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CIERRE FISCAL Y CONTABLE DEL EJERCICIO 2017
SOCIEDADES, RENTA Y PATRIMONIO

Recomendaciones para afrontar el Cierre Fiscal 
con la máxima garantía

Si no hemos planificado nuestra fiscalidad durante 2017, seguramente, 
hasta final de año tendremos ocasión de rebajar las cuotas del Impues-
to sobre Sociedades y del IRPF que se declararán en 2018, consiguiendo 
pagar menos.
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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
(IS)

Plan General Contable (PGC) y ajustes fis-
cales: Hay que analizar y revisar los criterios 
contables y las posibles diferencias (perma-
nentes o temporarias) con los criterios fisca-
les de la normativa del Impuesto. 

Entidad patrimonial y concepto de actividad 
económica: Verifique si se trata de una enti-
dad patrimonial y, por tanto, no realiza una 
actividad económica. Es aquella en la que más 
de la mitad de su activo está constituido por 
valores o no está afecto a una actividad eco-
nómica (gestión de un patrimonio mobiliario 
o inmobiliario). La consideración de una en-
tidad como patrimonial tiene trascendencia a 
efectos de la compensación de bases imponi-
bles negativas, tipo de gravamen y aplicación 
del régimen especial para las entidades de re-
ducida dimensión, entre otros. Recuerde que 
para que la actividad de arrendamiento de in-
muebles tenga la consideración de actividad 
económica se requiere que su ordenación se 
realice al menos a través de una persona em-
pleada con contrato laboral y jornada com-
pleta (ya no se exige local). 

Imputación temporal de gastos e ingresos: 
La fiscalidad sigue el criterio contable de im-
putar los ingresos y los gastos según deven-
go, con independencia de las fechas de cobro 
y pago. No obstante, los contribuyentes pue-
den solicitar a la Administración tributaria 
un método de imputación temporal distinto, 

por ejemplo, de caja. Compruebe si en la con-
tabilidad aparecen registrados gastos en un 
período anterior al de su devengo o ingresos 
en un período posterior al de su devengo. De 
ser así, tanto los gastos como los ingresos se 
imputarán en la base imponible del Impuesto 
correspondiente al período impositivo del de-
vengo. Si su empresa tiene beneficios intente 
anticipar algunos gastos o retrase algunos in-
gresos a fin de año. En caso de tener pérdidas 
haga lo contrario, cumpliendo siempre los 
criterios de imputación temporal.

Operaciones con precio aplazado: Podemos 
aprovechar este criterio de imputación tem-
poral en las operaciones a plazos. Cualquier 
operación puede acogerse a esta regla espe-
cial de imputación fiscal del beneficio con-
table, por lo que habrá que ser cuidadoso con 
el ajuste extracontable que se haga, ya que la 
contabilidad en ocasiones, como ocurre con 
las prestaciones de servicios, reflejará el in-
greso y no la renta de la operación, que es la 
que se difiere. Además, en caso de endoso, 
descuento o cobro anticipado, la renta se en-
tenderá obtenida en dicho momento.

Amortizaciones: Revise los métodos y por-
centajes de amortización utilizados en conta-
bilidad para ver si son admitidos por la norma 
fiscal o si existe la posibilidad de aprovechar 
al máximo este gasto para rebajar la base im-
ponible del Impuesto. Recuerde que hay una 
tabla simplificada común para todos los sec-
tores de actividad. En el método de tablas, se 
puede cambiar de un año a otro entre el coefi-
ciente máximo y mínimo. 
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Se podrán amortizar libremente, por todas las 
entidades, los elementos nuevos del inmovi-
lizado material cuyo valor unitario no exceda 
de 300€, con un límite de 25.000€ por período 
impositivo. 

El inmovilizado intangible con vida útil defi-
nida se amortizará fiscalmente atendiendo a 
su vida útil. 

Fondo de comercio: Hay que recordar que, 
aunque en 2015 no se amortizan contable-
mente los intangibles de vida útil indefinida 
(como el fondo de comercio), la norma tri-
butaria permite realizar un ajuste negativo 
al resultado contable del 1% del valor de ad-
quisición del fondo de comercio y del 2% en el 
caso de otros intangibles de vida útil indefini-
da. Este panorama vuelve a cambiar en ejer-
cicios iniciados a partir del 01-01-2016 por-
que la norma contable obliga a amortizarlos 
en 10 años (10%), y la Ley del Impuesto prevé 
un gasto deducible máximo por este concepto 
del 5% anual. Por tanto, habrá que hacer un 
ajuste extracontable positivo. 

Pérdidas por deterioro: Ya no son deducibles 
los deterioros contables, salvo existencias e 
insolvencias de deudores. No obstante, hay 
que prestar atención a la reversión deterioros 
que en su día fueron fiscalmente deducibles 
(activos materiales, las inversiones inmobi-
liarias o intangibles y valores de renta fija que 
cotizan). En estos casos hay que atender a la 
naturaleza del activo que revierte para deter-
minar el momento temporal de imputación 
en la base imponible del Impuesto. 

Pérdidas por deterioro de participaciones: 
Se niega la deducción en el caso de participa-
ciones en entidades residentes si en el perío-
do en el que se registra el deterioro cumplen 
las condiciones para aplicar la exención de 
dividendos y de plusvalías originadas por su 
transmisión, y asimismo se impide la deduc-
ción de las pérdidas producidas en la trans-
misión de participaciones en entidades no 
residentes que, no alcanzando un porcenta-
je significativo de participación, la entidad 
participada no esté sometida a un impuesto 
similar al nuestro con nominal mínimo del 
10%.

Régimen transitorio de pérdidas por dete-
rioro de participaciones dotadas antes del 
01-01-2013: Se establece la reversión obliga-
toria de las pérdidas por deterioro de partici-
paciones que resultaron deducibles en perío-
dos impositivos iniciados antes de 01-01-13. 
Con independencia de que se produzca o no la 
reversión del valor de la participación, el su-
jeto pasivo deberá integrar en la base impo-
nible del impuesto dicha pérdida, como mí-
nimo, por partes iguales en cada uno de los 
cinco períodos impositivos que se inicien a 
partir del 01-01-2016. De esta forma, en los 
períodos impositivos que se inicien a partir 
del 01-01-2021, habrá quedado integrada la 
pérdida dotada en su día por su totalidad, a 
pesar de que no haya revertido el valor de la 
participación. En el caso de que se produzca la 
transmisión de los valores, el deterioro pen-
diente de reversión se imputará al período en 
el que se produzca la transmisión, con el lí-
mite de la renta positiva obtenida.
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Limitación de pérdidas por transmisión de 
participaciones: Se impide la deducción de 
las pérdidas que se produzcan en la transmi-
sión de participaciones de entidades residen-
tes y no residentes en los casos de participa-
ción significativa (participación de, al menos, 
un 5% o un valor de adquisición superior a 20 
millones de euros), si bien se entiende cum-
plido la misma si se alcanzó en cualquier día 
del año anterior a la transmisión. Asimismo, 
se impide la deducción de las pérdidas produ-
cidas en la transmisión de participaciones en 
entidades no residentes en que, no alcanzan-
do un porcentaje significativo de participa-
ción, la entidad participada no esté sometida 
a un impuesto similar al nuestro con nominal 
mínimo del 10%. Se admite la aplicación par-
cial de lo dispuesto anteriormente si los re-
quisitos también se cumplen de manera par-
cial.

Deducción de pérdidas por transmisión de 
participaciones: Se seguirán integrando las 
pérdidas derivadas de la transmisión de par-
ticipaciones residentes, pero solo cuando en 
cualquier día del año anterior no se haya al-
canzado en la participada un porcentaje del 
5% o un valor de adquisición de 20 millones 
de euros y, si la pérdida es por transmisión de 
participaciones en no residentes, solo en caso 
de no alcanzar tal porcentaje, pero si se cum-
ple el requisito de imposición mínima en el 
país donde radique la participada.

Gastos no deducibles: Hay que identificar las 
distintas partidas de gastos contables que no 
son fiscalmente deducibles –contabilización 
del impuesto sobre Sociedades, multas, san-
ciones penales o administrativas, recargos 
del periodo ejecutivo, recargos por declara-
ción extemporánea sin requerimiento previo, 
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pérdidas del juego, liberalidades o donati-
vos-. En su caso habrá que realizar un ajuste 
positivo al resultado contable por el impor-
te del gasto contabilizado. Recuerde que los 
gastos por atenciones a clientes y proveedo-
res siguen siendo deducibles, pero con el lí-
mite anual del 1% del importe neto de la cifra 
de negocios, y que no se considera una libe-
ralidad retribuir a los administradores por el 
desempeño de funciones de alta dirección, y 
tampoco por realizar otras funciones deriva-
das de un contrato de carácter laboral.

No son deducibles los gastos derivados de la 
extinción de la relación laboral común, espe-
cial, o de una relación mercantil como es la 
de los administradores o miembros de Con-
sejos de Administración que excedan, para 
cada perceptor, del mayor de los siguientes 
valores: 1.000.000€ o del importe establecido 
con carácter obligatorio en el Estatuto de los 
trabajadores. 

Gastos financieros: Tenga presente que se 
limita la deducción de gastos financieros ne-
tos al 30% del beneficio operativo del ejercicio 
(con la posibilidad, siguiendo determinadas 
reglas, de deducir los excesos en los ejercicios 
siguientes) pero permitiendo deducir en todo 
caso los gastos del ejercicio hasta 1.000.000€ 
(si el período impositivo de la entidad tiene 
una duración inferior al año, debe prorratear-
se en función de la duración del período im-
positivo respecto del año). No se aplica este 
límite en el período impositivo en el que se 
produzca la extinción de la entidad, salvo que 

la misma sea consecuencia de una operación 
de reestructuración empresarial. 

Operaciones vinculadas: Al cierre tendremos 
que identificar estas operaciones y hacer el 
ejercicio de valorarlas a precio de mercado a 
lo que, en general, también obliga la norma 
contable. Recuerde que para que se produz-
ca el supuesto de vinculación socio-sociedad, 
el porcentaje mínimo de participación ha de 
ser el 25%. Desaparece el supuesto de vincu-
lación entre una entidad y los socios o par-
tícipes de otra entidad cuando ambas perte-
nezcan al mismo grupo del art. 42 del Código 
de Comercio y siguen considerándose partes 
vinculadas una sociedad y sus consejeros y 
administradores, salvo en lo correspondiente 
a la retribución por el ejercicio de sus funcio-
nes.

Reserva de capitalización: Aproveche esta 
figura para incentivar la reinversión (que 
sustituye a la deducción por reinversión de 
beneficios extraordinarios, y la deducción 
por inversión de beneficios, que se elimina-
ron con la reforma fiscal) y la capitalización 
de las sociedades. Así, los contribuyentes su-
jetos al tipo general de gravamen del 25% o 
15% en caso de empresas de nueva creación, o 
al tipo del 30% pueden reducir su base impo-
nible en un 10% del importe del incremento 
de sus fondos propios en la medida que este 
incremento se mantenga durante un plazo de 
5 años y se dote una reserva por el importe de 
la reducción, debidamente separada e indis-
ponible durante estos 5 años. 
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Exención para eliminar la doble imposición 
interna e internacional: Si se cumplen una 
serie de requisitos, la doble imposición se co-
rregirá por el método de exención. No será de 
aplicación la exención si la participada reside 
en un país o territorio calificado como paraíso 
fiscal, excepto que sea un país de la Unión Eu-
ropea y se demuestren motivos económicos 
válidos. Para aplicar la exención por los divi-
dendos percibidos de entidades residentes la 
participación directa o indirecta en la entidad 
que reparte el dividendo ha de ser, como mí-
nimo, del 5% o que el valor de adquisición de la 
participación sea de un mínimo de 20 millo-
nes de euros. Si la participada es una entidad 
no residente, además del requisito anterior se 
exige que esté sometida a un impuesto aná-
logo con tipo nominal de, al menos, el 10%, 
y sirve para cumplir el requisito que exista 
Convenio para evitar la doble imposición con 
ese país con cláusula de intercambio de infor-
mación.

Recuerde que desde el 2016, se ha fijado un 
nuevo límite en la aplicación de deducciones 
para evitar la doble imposición internacional 
o interna, generada o pendiente de compen-
sar que se cifra en el 50 % de la cuota íntegra 
del contribuyente. Solo se limita el importe a 
deducir a los contribuyentes con el importe 
neto de la cifra de negocios (INCN) de al me-
nos 20 millones de euros en los 12 meses an-
teriores al inicio del período impositivo.

Compensación de bases imponibles nega-
tivas de ejercicios anteriores: Recuerde que, 
aunque se ha eliminado el límite temporal, 

que era de 18 años, para compensar las ba-
ses imponibles negativas, se sigue limitando 
la cuantía a compensar en 1.000.000€. Hasta 
esa cuantía siempre se podrán compensar sin 
restricción, pero a partir de la misma sólo se 
podrá compensar hasta el 70% de la base im-
ponible previa a la aplicación de la reserva de 
capitalización. Además, desde el 2016 se re-
cuperan las limitaciones en la compensación 
de bases imponibles negativas, en función 
del importe neto de la cifra de negocio (INCN) 
de los 12 meses anteriores a la fecha de inicio 
del período impositivo, que operarán del si-
guiente modo: a) La compensación se limitará 
al 50% de la base imponible previa si el INCN 
es al menos de 20 millones de euros e inferior 
a 60 millones de euros; b) La compensación 
se limitará al 25% de la base imponible previa 
cuando el INCN sea de al menos 60 millones 
de euros.

Empresas de reducida dimensión (ERD): 
Recuerde que serán aquellas cuya cifra de ne-
gocios sea inferior a 10.000.000€ en el perío-
do impositivo inmediatamente anterior, con 
la ventaja de que pueden aplicar los incenti-
vos fiscales de la norma. El régimen especial 
de ERD se sigue aplicando, aunque se supere 
dicha cuantía de 10 millones de cifra de nego-
cios en los 3 ejercicios inmediatos y siguientes 
al ejercicio en el que se sobrepasó el límite, 
siempre que haya cumplido las condiciones 
para aplicar el régimen de ERD en el período 
en el que superó y en los 2 anteriores.

Aproveche la reserva de nivelación que con-
siste en una reducción de la base imponible 
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de hasta el 10% de su importe con un máximo 
absoluto de un millón de euros en el año. Si el 
contribuyente tiene una base negativa en los 
cinco ejercicios siguientes, se reduce la mis-
ma en el importe de la minoración aplicada 
por esta reserva y, en caso contrario, las can-
tidades minoradas se suman a la base positiva 
del quinto año, actuando en este caso como 
un simple diferimiento.

Aprovechar las deducciones en la cuota y 
sus límites: Las deducciones constituyen una 
buena herramienta de optimización fiscal 
de la que las empresas deben hacer adecua-
do uso, respetando los límites legales apli-
cables en el ejercicio 2017. Tenga presente 
que han desaparecido la mayoría de las de-
ducciones (para el fomento de las tecnolo-
gías de la información y de la comunicación,  
medioambientales, formación, por inversión 
de beneficios y por reinversión de beneficios 
extraordinarios), manteniéndose las deduc-
ciones por creación de empleo y para trabaja-
dores con discapacidad, así como la deducción 
por I+D+i, la de producciones cinematográfi-
cas (para 2017 se fija en un 25% para el primer 
millón de euros de base de la deducción y en 
un 20% para el resto, limitando la cuantía de 
la deducción a 3 millones de euros sin distin-
guir al productor del coproductor) y que po-
drá aplicar una deducción para productores 
registrados en España que se encarguen de la 
ejecución de producciones extranjeras, y que 
realicen gastos en territorio español, con un 
porcentaje para el 2017 del 20% de los mis-
mos, así como la deducción por la producción 
y exhibición de espectáculo. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
EL PATRIMONIO

Rendimientos del trabajo o en especie: Si 
vamos a recibir una percepción variable a 
final de año o, en todo caso, de cara al año 
que viene, hay que plantearse si nos interesa 
que nuestro pagador nos satisfaga parte del 
sueldo o de los complementos mediante al-
guna de las retribuciones en especie que no 
tributan. Recuerde que existen supuestos en 
los que las rentas del trabajo pueden hallarse 
exentas hasta determinados límites tasados 
por ley (por ejemplo, los llamados cheques 
transporte satisfechos por las empresas por 
desplazamientos de sus empleados en trans-
porte público, hasta 1.500,00€/año por traba-
jador; los llamados tickets restaurante, hasta 
9,00€/diarios).

Arrendamientos de inmuebles: Para diferir 
el pago del IRPF conviene, en caso de que se 
vayan a obtener rendimientos positivos del 
alquiler, anticipar a 2017 los gastos que ten-
gamos que realizar próximamente en el in-
mueble, siempre observando los criterios de 
imputación temporal. Recuerde que, en el 
caso de arrendamiento de inmuebles destina-
dos a vivienda, el rendimiento neto se reduce 
sólo en un 60% y se aplicará exclusivamente 
sobre el rendimiento neto positivo.

Rendimientos de capital mobiliario: Tenga 
presente que ahora se tributa por los impor-
tes recibidos por la distribución de la prima 
de emisión de acciones o participaciones y 
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por la reducción de capital con devolución de 
aportaciones de entidades que no cotizan, y 
desde el 01-01-2017 el importe obtenido por 
la transmisión de derechos de suscripción 
procedentes de los valores cotizados tendrá 
la calificación fiscal de ganancia patrimonial 
para el transmitente en el período impositivo 
en que se realice la transmisión. 

No olvide la oportunidad de invertir en pro-
ductos financieros que dejan exenta la ren-
tabilidad generada si se cumplen ciertos re-
quisitos de permanencia (5 años) y aportación 
de capital anual (máximo 5.000€) como las 
Cuentas Individuales a Largo Plazo y los Se-
guros Individuales de Ahorro a Largo Plazo.

Actividades económicas: Los empresarios y 
profesionales pueden aplicar los incentivos 
del IS y, en su caso, los previstos para ERD. 
Además de los gastos deducibles según el IS, 
debemos considerar las primas de los seguros 
de enfermedad satisfechos por el empresario 
para su propia cobertura y la de su cónyuge 
e hijos menores de 25 años que convivan con 
él, hasta un límite de 500,00 € por persona y 
año o de 1.500€ en caso de personas con dis-
capacidad que dan derecho a aplicación de la 
exención.

Recuerde que ya no se exige el requisito del 
local para que el arrendamiento de inmuebles 
sea calificado como actividad económica, y 
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que la renta que obtiene un socio que presta 
servicios a su sociedad se calificará como ac-
tividad económica cuando los servicios que el 
socio preste estén encuadrados en la Sección 
2ª de las Tarifas del Impuesto sobre Activida-
des Económicas (IAE) y, además, el socio esté 
dado de alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos (RETA) o en una mutuali-
dad alternativa al mismo.

En el caso de estar acogido al régimen de es-
timación directa simplificada, se limita la 
cuantía que se determina para el conjunto de 
provisiones deducibles y gastos de difícil jus-
tificación (5% del rendimiento neto) a un im-
porte máximo de 2.000€ anuales. Si determi-
na los rendimientos netos por el método de 
estimación objetiva - es decir, por módulos-  
puede ser el momento de comparar este siste-
ma con el de estimación directa y, en su caso, 
renunciar a módulos en el mes de diciembre 
de 2017 para cambiarse en 2018. Tenga pre-
sente que, a partir de 2016, se modifican los 
umbrales cuantitativos que determinan la 
aplicación del citado régimen y pasan a ex-
cluirse del régimen las actividades clasifica-
das en determinados epígrafes del IAE. 

Además, la nueva Ley de autónomos, permite 
a los contribuyentes que desarrollen activi-
dades económicas sin local afecto, deducirse 
el 20% de los suministros de agua, gas y elec-
tricidad.

Planes de pensiones: Sus aportaciones re-
ducen la base imponible con carácter general 
hasta un límite de 8.000€, de las primas pa-

gadas a seguros privados de dependencia del 
contribuyente o de sus familiares. Recuerde 
que las aportaciones a los sistemas de previ-
sión social del cónyuge, que obtenga rendi-
mientos del trabajo o de actividades econó-
micas inferiores a 8.000€, dan derecho a una 
reducción de 2.500€. En las aportaciones a los 
sistemas de previsión social del propio con-
tribuyente se suprimen las diferencias por 
edad. El límite relativo sobre la suma de ren-
dimientos netos del trabajo y de actividades se 
fija en el 30% y el absoluto se rebaja a 8.000€ 
anuales. Además, se regulan unos plazos de 
rescate del plan de pensiones para no perder 
la reducción del 40% cuando se rescata el plan 
en forma de capital y se hubieran aportados 
primas con anterioridad a 2007.

Ganancias y pérdidas patrimoniales: Si ha 
transmitido bienes o derechos obteniendo 
una plusvalía, sería beneficioso, antes de fin 
de año, que realizase las minusvalías laten-
tes que tenga en otros bienes o derechos para 
compensar las ganancias y ahorrar tributa-
ción. Tenga presente que se incorporan en 
la base imponible del ahorro las ganancias y 
pérdidas patrimoniales cualquiera que sea el 
plazo de permanencia en el patrimonio del 
contribuyente, al tiempo que se podrán com-
pensar en la base del ahorro rendimientos 
con ganancias y pérdidas patrimoniales, de 
forma progresiva y con determinadas limita-
ciones. Sepa que se mantiene la aplicación de 
los coeficientes reductores a los activos ad-
quiridos antes de 31-12-1994, pero limitán-
dolo a las transmisiones realizadas a partir de 
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01-01-2015 cuyo precio conjunto de transmi-
sión sea inferior a 400.000€. 

Si está próximo a cumplir 65 años y piensa 
transmitir la vivienda habitual con plusvalía, 
le interesa esperar a cumplir dicha edad para 
vender; de esta forma, la ganancia no tribu-
tará. Además, para los contribuyentes mayo-
res de 65 años, se establece una exención para 
las ganancias patrimoniales derivadas de la 
transmisión de cualquier bien de su patrimo-
nio, siempre que el importe obtenido, con el 
límite máximo de 240.000€, se reinvierta en 
la constitución de rentas vitalicias que com-
plementen la pensión.

Deducciones: Tenga presente que ha desapa-
recido la deducción por obtención de rendi-
mientos del trabajo o de actividades econó-
micas, más conocida como la deducción de 
los 400€ y la deducción por cuenta ahorro-
empresa, y también la deducción por alquiler 
(se establece en este caso un régimen tran-
sitorio en que permite su aplicación a con-
tratos de arrendamiento celebrados antes del 

01-01-2015). Se mantiene la deducción por 
inversión de beneficios para empresarios de 
reducida dimensión si bien los porcentajes se 
reducen a la mitad, y se añade una deducción 
del 20% de aportaciones a partidos políticos, 
con una base máxima de 600€ anuales, y se 
incrementan los porcentajes de deducción a 
instituciones beneficiarias del mecenazgo. 
Recuerde que se puede aplicar en la cuota di-
ferencial nuevas minoraciones por familia 
numerosa o personas con discapacidad a car-
go, además de la deducción por maternidad 
(que se mantiene). 

Es muy importante que no se olvide de verifi-
car las deducciones que le ofrece la normativa 
aplicable en función de la Comunidad Autó-
noma donde tenga su residencia fiscal. 

Impuesto sobre el Patrimonio: Recuerde que 
se prorroga el restablecimiento de este Im-
puesto también a 2017. No obstante, se trata 
de una modificación a nivel estatal, por lo que 
habrá que tener en cuenta la potestad norma-
tiva de las Comunidades Autónomas.

AVISO LEGAL

Esta información ha sido elaborada por los profesionales de este despacho sobre la base de las consultas más habituales que nos 
plantean nuestros clientes. Tiene una finalidad meramente orientativa y divulgativa. No se aceptarán responsabilidades por las 
pérdidas ocasionadas a las personas naturales o jurídicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información con-
tenida en este e-dossier informativo.

DENVER Abogados


